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Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Tingo María, 02 de mayo de 2023.

WSTO:
ElExpediente Administrativo N" 20231N16, N' 202309832, 202308945 de fecha 19 y 5 de abrilde 2023, así amo,
del 29 de mano de 2023, presentado por don NEBER PACHECO RIVERA, solicitando LICENCIA CON GOCE DE
HABER de familiar directo (hijo), que por ley le conesponde, adjunta Orden de intemamiento de

C;onstancia de hospitalización, certificado mflico y otros documentos, en la cual se certifica que el

COIITSIDERATT,DO;

a¡liculo 194 de la bnstitución Polítha del Peru, modificado por las Leyes de Reforma @nstitucional Nos 27680,
28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distntales son los órganos de gobiemo local. Tienen

autonomia politica, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia, concodante con el 4ft. ll delTitulo
Preliminar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facuttad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

De acuedo a lo previsto en el añiculo 37 de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los funcionarios y
empleados de las Municipalidades se suiefan al régimen laboral general aplicable a la administración pública,

conforme a ley; esto es a /as normas esfablecidas por el Decreto Legislaliw N" 276 - Ley de Bases de la Canera
Administrativa y Remuneracbnes del Sector Públho y su Reglamento aprcbado por Decreto Supremo N' 005-90-
PCM, Ley Marco det Empleo Público N" 28175, así como a ta Ley del Servicio Civ¡t N" 30057, y su Reglamento

Generalaprobado por Decreto Supremo N" 04&2014-PCM;

Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores con familiares dlrecfos que se encuentran con enfermedad
grave o sufran accidente grave N" 30012, estab/ece en el A¡tículo 2. Licencia por enfermedad grave o

De acuerdo con el Reglamento de la Ley N" 30012, Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores con
familiares direcfos que se en cuentran con enfermedades en estado grave o sufran actidente gnve, Decreto Supremo
lf 008-2017-TR, esfab/ece en et Artícuto 1.- De ta licencia. 4.1. La tice¡tcia se oforga a tos trabajadores que tengan
familiares direcfos que padezcan de enfermedad grave o terminal, o hayan sufrido un accidente grave. Tiene por
finalidad que eltrabajador beneficiaño cumpla sus responsaDilidades familiares, afrontando la situación de necesidad

de cuidado y sostén. La duración de la licencia es de ñasfa siete (7) días calendario continuos y es remunenda. Por

acueño de paftes o disposición del empleador, la licencia puede gozarse de forma discontinua, mientns suósr.sfan

/os supuesfos que ameritan su otorgamiento. 4.2. De ser necesanb otorgar dias adicionales de licencia, el trabajador

debe justificar la necesidad de asislencia del lrabajador al lamiliar directo, prexntando el ceilificado médico
conespondiente. La ampliación se concede a cuenta del descanso vacacional, de forma proporcional al récord

vacacional acumulado almomento de solicitarla y será de hasta treinta (30) días dependiendo del regimen laboraldel
tnbajador;

Mediante ellnforme N" 423-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 19 de abrilde 2023, elSubgerente (e/ de Recursos

Humanos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, CONCLUYE que es PROCEDENTE CONCEDER la
LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACTOTVES por enfermedad de familiar directo (hijo), al seruidor ÍVEBER

PACHECO RIVERA, debiendo emitirse la resolución de alcaldia autorizando la licencia con goce de remuneración,
por el plazo de 14 días calendario, desde el I de abril de 2023 al ll abril de 2023. Asimismo, con Proveido 9N de
fecha 21 de abilde 2023, delGerente de Administración y Finanzas, solicita aprobación mediante acto resolutivo;

fue referido alH.N. Guillermo Almenara lñgoyen - cirugia pediátrica, y;
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o por accidente grave. La licencia

calendario, con goce de haber. De ser necesario más dias de lirencia, estos son ancedidos por un lapso



ttlu.nÁf¡páll$d Provi nc i a I

de Lediffir{o

I
Secretaría Generalw@# sStlfa

7.ji;,,o1§"

8¡CEÑEXAFIO
DEL PEIU
t2r - 2024

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

PAO.OZ/REISOLUCIÓN DD r,t" 514 - 2023 - IWPLP

La Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, señala en su aflículo 20.- Attibuciones del Alcalde.- Son Atribuciones
del Alcalde: nm,eral 6.- üctar Decrefos y Resoluctnnes de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas,
concordante con el artículo 43.- Resoluciones de Alcaldia.- Las resoluciones de alcaldía aprueban y rcsuelven los
asunfos de carácter administrativo: por lo que via acto resohttiw, se debe declarar procedente dicho oedido:

Máxime, con Opinión Legal No 069-2023-GAJNPLP de fecha 26 de abril de 2023, el Gerente de Asunfos Jurídhos
refiere que, esfando a la normativa señalada en los consderandos precedentes, y allnforme N" 423-2023-SGRRHH-
GAF-MPI-P de fxha 19 de abril de 2023 del Subgerente (e) de Recusos Humanos, así como, del Proveido S/N de
fecha 21 de abrilde 2023, del Gerente de Administnción y Finanzas, resulta procedente atender lo solicitado por
don NEBER PACHECO RIWRA;

Estando a lo expuesto, a ta precítada Opinltón Legal det Gerente de Asunfos Juridicos y at ProveÍdo ill det Gerente
Municipal, de fechas 26 y 28 de abrilde 2023, conespondientemente;

Según las atribuciones confeñdas en el a¡tículo 2A inciso 6) de la Ley Oryánica de Municipalidades ley N' 27972;

SERESUflYE

ARTICULO PRITTERO.. DECLARAR PROCEDENTE, CONCEdET A dON NEBER PACHECO RIWRA, &ruidOr dE IA

Municipalidad Provincialde Leoncio Pndo, LICENCIA POR ENFERMEDAD DE FAMIiUAR DIRECTO (CON GOCE

SEGUÍ,TDO.- EVCARGAR, a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Administración y Finanzas, la

de Recursos Humanos, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente acto administrativo;
notificándose a la pade interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR a ta Subgerencia de lnformáticay Sisfemas pa ra su PIJBLICACION en el poñal

de transparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, CAMU Nf QU ESE, CU MPiL/,SE Y ARCHíVESE.

E.

del Subgerente (e) de Recursos Humanos; por lo expuesto en la pañe considerativa de la presente resolución.
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